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AO EA e...
 

En la ciaded de sur, iuguil y

itel de le Provivvssdel Sunyos , Pepábldor del foaesdar,

 

el guinoe de Novisabre de mil novecientos sa entr y tres ,
 

 JY3 no, ¿00:8do ¿“ole rio Pis
 

 

taler Woveno de este ¡»: ón y avap.rece el gecor Ponslad =-
 

| tebiaiithoa cases lo, ejecitivognortegaerigsno y entendido en

el if.oma osstellano y e ndaubre y en repressatsción yen sa
  

 

esiicdel de Vicepresidente, encerzelo de la Fresiiencia de

le GoapoiiÍs Anóuias Molinos Ubsapion Se Seqdebidñanente sut
 

pere obligarse y oontrebter ya quien de conocerlo , ¿oy fe.
 

 

Bien inetruído en el objeto y resaltados de este esaritarel
 

 

procéed: como «quedes expresed” y psre su otdri:suieznbo 09n ame
  pli e y entero libarted , me presentó le minabs y documen»

  

  

 

 

Re scuro de eseritarey ¡íbliose , Sírvsse gutorizsr any que

contea, le reforss iutegrel y la co ifíiceción de los :atal
 

tatos ?ociesles de le coupería pmónicas AOLIVO.: vuiM: IU E. del
 

que we otorss sl tenor de les deulerrgionos sijisuientes¡ERI

MR"UIVPGAN ET .» Otorigs el presente inestramento el señor
 

Ronelá 3cehmidt en oceliizo de Vioepresidente ,encerzisdo de
 

 

  inbnias MULINGO UnadiéIL Jody a nombre de 688,09 lidad nel
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cgredits eon el nombremiento y coiomiusoión que presento paw
 

Tr: qe seen eopisdos eo la metrizer ¿RGUNCA emdn igubDds

Le Gouwpe Íe 2mónics MAULINOS dusiriud de le, se oonetitayó
 

en sobe ciwieo ds yas,9qall,mediense Le asoritars páblios
 

que ebor 36 al entonces Noverio dostor Jasa de Dios sorules
 

freaco el ¿ias de febrero de ail novesieniva sesenta y UnD»
 

le aisms que luezo de ser sproos¿s Jadiciglacote se insori-
 

bió en el Mexistro Mercentil de Gusysquil el veintitrós de
 

teles mes y eño; hsbiendo reforasio,posteriormente sas Yap»
 

—betatosmeciente loeeritor»públizasutorizae por

el

misp-

mo Koterio el oca de “arzo de uil novecientos setente y ano
e
 

  «ue fase inserites el dis dieciasszla de los propios mes    

Le Junts Generel de aecionistes de ls Compenía olinos Cue
 

pi0n le *es € lg sesión celebre. en sasyequil , el einco
 

y

«de 05 30re de mil apveoientos sebente y tres , a0orió reílon v

 

aser ÍIntesrescuose y sodiíicar sas Jetetatos cocisles von el
 

objeto ús ermmbnizgr gus precepto: con log de le vizente La
 

de Comps fosa , fecaltaendáo sel conpsreciente pere que otormo
 

le oorrespondients eseritare páblios .-TiBERAo"DiULAPATO
 

Niú_e» 3n aérito de lor sntecedentes expuestos y el otor sn
 

te e noubre y en repre :entsción de le Coups 1s anónima coli
 

nos Insapion ie e, 8n sud osl1iis> de Vioeepresijente encsr;a
 

ás de ls iresidencia , y cCamnliendo con lo dieposeto por ls
 

Jantes General de sooionistas de cinco de Caecdbre de «il nov
 

cie: tos vetente y tres , deolsrse reforasdos Íntezrenente y
 

ebcilicsdo: los ¿stetatos Jorlalss de ls Voapesile Molinos »
 

Gheapior /. 4 en los téruinos uconstantes del sete de le
   menocioneda Juata Genersl que zeréá eopisde Íntezgreaente en lb

 



 

 
 

 

   | Brennan / provieterios » (ada uno de ellos , de ans soción er

dinaernda Y ADRNIAS Bas A 410
 

21 Roldós Loor en oslidad de apoderada del señor Richsrá M.King,/

22 propieterio de une sección ordinarias y nomínstiva de unmilSu»

28 Orea .” Log señores doctor Jaime Santillán Noliívog y Guedalá”»

2 |[_pepoldfaLonr,entregenlesesrkigsmpodersgquesoreditan—

25 | , nd aDrBsaso E 1ongs (3 mn Ey A as ES E) ANO oy e

27 |_dré- 6 . 2n aeslidaed de Preaidente y ep an 0

28 de dichas Compsñís . Agigten también as esta reunión..al seño
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- Fonsld de Sobmidt_obmo Vicepresidente encerzedo de la pre-
 

 

del tituiler eeñor ¿rencieso iórez Betencoarti y, el 20009»
 

mists Ssnael Narenjo Toro , Jomissrio Prineipsl de ls misne
 

Gompeñís .=Los señores dostor Jsime ¿sntillón folivos.y Jus
 

delape FPoluba Loor yen lsa osliistes invousdaes y debidemene
 

te fovaltsdos por sas mendentes , OConvienen unfnimemente en
 

   

breorjicsís oon el boje.o de oonpoer y resolver ls reforne
 

|__Sntesrol y lo oodifiosuiónde los saebstatos Ypoozeles de la

Comperifs MULINOy GUAMAEFION Ge de» El sañor Ponsld Ye Sehuidt
 

|_.6omoVicapresiuenteencara

 

le dispono nue los r:presententes de los socíonistes que
 

concurren s este reunión nombren  

 

hs dasigne:o Gerente ni tiene el fancionerio 0oOrrespondigue

te para que sotáe coso bel jeoretsrio , requerimiento en vip»
 

tag del ousl los seietantes con ls tobslides ue los votos

que represente el dostor Jsive Sentillón Nolivos y la abatap»
 

cióu del que represents ls señors Gasdelape rolafa Lover ,

..-
  
 

 

liste de seistentes en conformidad con lo que disponealaye

tícalo doscientos setenta y castro de la Ley de Jompeñles,
 

laego de lo ausl oertifics que .los esiatentes representen  
 

 

eonetítaires en ls presente Juntsueueraljoginnisdele

3
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gúores ¿por encontrarse oompletsuente liberedes , liste que
 

 

 

 

-Fresidencis de la dompeñíls y Oonsiderendo el ecuaerdo anóni
 

e los represententes d cionistes de les Upmpañle

MOLINOS is 10N god esi coso lo dispuesto en el ertículo
 

doscientos setent tres de la Ley ds Vomperñísas ,ásclorea

instoledis le presente reanión que ls. pregide en ls oslided
 

mencionsds sotusndo como Jecreterie le señore Lape Roldós
 

 
ano dios : Caapliendo instraccionss de la Compsiís Pabriajo

   
 

SINO. y de sus demós uendentes ypor sousráo entre todos Lol
 

¿ eocioniatea , he formaledo an proyecto de Estatutos 300 LoLel
 

gas reformas interyyelmente los sotasluenie Vigentes y los sue

titayon en sa totelids:, por cayomotivo someto s- considere
 

ción de ls presente reunión e fin de que ses satadiedo di
 

cho proyeato y de considersr que reune los requisitos le¡sp
 

les y der sa sprobación , entendido que dicho proyecto sa -
 

Sidente sometió s considersción de lo Jante General de 40
 

] cionistos extraeordinsris que se hsells reunida , el proyeg"
 Ak

to presentado y, d-ónadnse leatare Íntezrenmente sl mísmo, hs”
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Le Soapsciós se denomina "MOLINOS Usb IG dede ( MOJHAGA De
 

la alsio que emplesré en el ziro orcinsrio de san amezocios
 

y en el desenvolvimiento de gus demós votividedes .eáTIgU

- Ls Jompañfa nónims ALLINGUS Uli tie

 

 

PIU dedeo( MLCANA )y es de nsecionelidsd ecastoráone y se
 

rige por el coontreto conestitativo y sus reforase y, los ate»
 

tatos vocieles y les Leyes 16l veasdor y pertioalermente poy
 

  

  

ls Ley de Compaúles «4?

 

doi RPG .. pusldiis0 e-il 40%
 

micilio prineipel de ls JomMps: Ís anónimas MOLINALO Jiladablul al
 

¿(dudosa ) seslegígoss 

 

Joa y “er áóbliocs del Hoeusdor , pero 2343 se6bividades paeda mer
 

lízarles en ouelgaier laxer del territorio nscionsl o en
 

 

de ecoris el 0aguoso de ¿ou

 

blics 0 el esteblacimientos de Jucarsales , Agencies un ofi4
 

cinss , dentro » fuers del isías .= anriui

 

 

Le Jompsils » nINvi JMAMPIOS des. (Movida ) es esencislmen»
 

te inigaetrisl y tiene por oojeto l: elsborsción y procgage

alento de tode 0lsge de sliuentos bslencesios psrs snimeles
 

lo importesión, prodaceión y/o fomento de meteriss prines,
 

produotos semieleboredos y demós ertícalos o produetog que
 

direote » indireotemente requiers psrs el desenvolvimiento
 

de gue votividades +. rery el campliniento del fín sociaisle
 

Joapeúfe podrá resiizar todss o cuslga.ers de los s173:.enteg
  sotividoades ; iaportar meteriss priuss »p prodacto

 

redo3 y iequineriss y herremientsa , 8q11p08 , mercaderías 
 

 

nezooier en el exterior .Ls Jante venerel de Aocionistas pad-

y aves ¡ls distribución y vents de prodaeíos veterinsrios ;

y
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ebaftero ¿importer o vencer los productos que elabore pro»
 

pese p brensforue ¡ejerocr asenscigs O represonteciones de Bn-

presas Recionslea o extrenjerss y promover 0 fandsr otras 9

aíedodes O ¿apreses jintervenir en elles en oslidai de Promb=

sovioniste ; celebrer euslguier ulese de »q-

tos o eontretos , oontreer oblixzsociones de der ,hsoer 0 no

 

 

j

hsaery edquirir bienes y derecios yuacbles o inaueblas y
 

| roolizor lesdeuós votividades que directe > ¿004reo benentd

ga refieren el fin social +.»ARLIJULO Ulliu eELazOe El

 

 

plezo de darsción de le compuñle ¿nónime MOLINOS ¿-+“PION e
 

Ae ( MUSHAGA ), es el de cien súos contados e partir de La
 

“feche de oel:breoión del contruto eonstitativo ,0s decir aeh-
 

de el veintitrós de Febrero de wil novecientos sesenta y -

anoyplsz0 que podrá aer amplia:o o resbringido por resolu»
 

 

 

 

 

gompsiLe anónimo MOLINO OMAsE IG Sede (MUCHAEA ), 6n al de
 

    

DN iiO ula al ¿iy representado por an mil oien sa»     

 

ciones ordinsries y nominetives de un ¿IL s3uuRal, costs ans
En aTT

namersdes del cero cero ano sl an mál cojen .-Los títulos de
 

leg sooionss sgeróín saneritos por el Presidente y por el qe
 

rente General y tode título paeás avatener ana o més sociow
 

 

 

 

tol goeoisl de ls Compeñís Anónima MOLINOS CiAGrION Ze Ae (MOOÍ An
   34)podró ser gaumentedo o disminaído resolaciónJoh=
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bs Goenersl de sooiondstes convocada y reanids de conformided
 

gon la Ley de Coupeñfaes .»- Jasndo les seciones no se pezarel

de contedo , la Jante Senersl deteruinerí le forms ,olezos
 

y Geuógs condiciones en las gue debe pasersa su velore- ln
 

 

derecho preferente pers Suscribir les que 28 enitea con no»

tivo de tel samento.s" AYÍL:

 

 

  RIAS

y no edmite limiteciones. La treneferencis y brensmisión e
 

les pociones se ride por los preceptos de le Loy de compeñfbse.
 

 

 

 

.«- n 0959 :e pérdicas o destrazeión
 

de uno o más títulos de sución , la Vompañls , previo el 0aho
 

plimiento úe los regaisitos lezeles , puede ordenar por Mu
 

Jiv del virectorio , la

 

¿aplioecbs , enalsado los títalos destraícos 0 perdidos.»
 

 

.- Ceón soción pr

finsris y liberada dé dereoho s an voto en les decigiones

áe ls Jantes »ens'sl.y 88 insivisible y sanas llegare e ban

+

 

verios propisterios , la repregentsción ae ls miss deber5
 

ejercerla uns soly pereone desizneds po” todos silos o 5 la
/por la persons nombrads por el Jue del domicilio de la Compe

ts de socaerio pera tal desiznsción Je petición de cuelgarer

Le
ñís,

 

de los interesscobs .Ls2 scoipnss quae ns catán totslmanta l49
 

bersoss tendrán derecho s voto en proporción e su Vslor pa»
 

edo » AYTISULO Lidl LULA: RG eoPsRigilio La Luo aLISLA
 

Los scolonistes: tienen y gogen de los ¿ercaonoz que. lan cons

   

 

cede le Ley de Compuñíss y los presentes abetatos entra
  ellos zintervenir y votar en los Janiss Gensrelesdesegio 
 



>

nioteos s las casles pueden concarrir personelmente 0 por m4
 

dio de eppiereóo , socioriste 9 no, mediante osrta-»poder di»
 

riside el iresidenie p el Gerona Generel ,.0, Belisente po»
 

der noterisl .Los sccionistes inespsces segán lo Ley, Docrón
 

eonoorrir a les reaniones de Junte veaersl por lo interpasay
 

 

te pergons de sa representante lezel o mecisnte spolerasdo

institaído poffsfsta , ye ases por certs=poder 9 por poder np
 

terigl,oND podrán ser epdiars.o: de loa eucioietss los Ad
A A

' ministreipres y Comisario de la Vompsñís e=Q4LIfL

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 

 

 

 

 

=> GUBLIPAG esiLIULO EEl>

o h : GUIDO «QUAN: Os Y ¿NASARIE.q

| AL «obíer »y la eiuicistreción y le representación legal

| |
2 y resllias sltrevSa de los si: .anbes Urzanivaios y >ansioneriod:

: . Uno).- Ls Janto Genorel de fuoionistaz y DOS). El vireoto»

5 rio y Tres)jes El ooo. ¿¡Viveproaiucate ySerenta Gene»

rel , Terentes y YVabzs entas y 5polersida eli
17

a
 

 

 

 

      

 

 Or3nno Sumreao de ls Jompeñía y exstÉí interrads por loa sq-
 

AN cronictes de le uigue en nácero saficiente pares eonstitair
 

quoran .Lo Jante Genersl tiene poderes pere resolvar todos
 

lov esrantos reletavos e loe nozocioa sdulalea y pers edop.
 

ber dse decisionee qae essias conveniente se log intereses d
 

la Compoñís + Bn consecamnoia, les decisiones que lle edop»
 

be en confsmaiive: con le Ley y so asas istectatos , obligsn
  By a Solbes dos gecionistez , heysn o no concarriio a le sesión

  o-p heyen 5 no gontribuijo con sa voto y as sou suceptibles ad
E
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—_revisiónsinolspropisJontevenersl,excentoaplenen»

 

 

bas Genereles ae seciocistass eon ordineriss y extrebrdinse
 

rivs y se reunarón an el ¿¡omicilio principsi de le voupsúle)
 

Los Jantss Gene reles de Aecionistss orciorriac 28 reauirány!
 

 

Ñ lo finsli 5 a ano 6

'- Gompelís y tendréón por objeto ennooer de lgs cusntes, el ba:
 

 

micsrio y fijer los r.manersciones de datos y de lor dexón
 

Orzanne de soministración y Fiscelizsción, resolver lp» iia
 

|bribacaónJus

tente en el orden del dís , de sogerdo son la convocatoria.

 

 

Les Jantoes Genersles de socioniztes extreordinsrinn,22 reQe
  

nirén en cuslgaier tieupo en el qun lueran 2onvocades y beñ
 

drén pos pbjeto connpeer y resolver el o los geuatos pera Lob
|

e Les Jantea Gensreles de ccinviates,

 

 

.
ordinariss o extrenrii ¿rise ,2eré: convogadss porel !risi
 

dente de lo voupocís y s inicietivs propis y, por resolación
 

del pirestorio o e petición ne psocionistss que representen
 

el veinticinon por as: to ») nés del orpi.sl sooisl, salvo
 

que 33 brete de conocer el bslepce suavl +n 2ayo Ones le ash
 

vocstoris pueda soliciterle caelg. ser socionisis. Lo 00nNVOw
 

estoris pocréá sar hecha y sdesrós del Fresicente, por sl Ge-
 

rente Gen:rsl 9 por +*l vomisprio en los 08803 provistos por
   lo dy .- Ls convodggtoris será puolícs:s en uno de loz pes
 

lenes generel y los informes de los /¿ministredores y dal Cp
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ls ET 9

Je h F ríbdiocos de mayor o0írealsuión en el cionícilio de le compa»

EJE 5 úfe , eon ocho diss de anticip»eión , por lo menos , el die

5 e pp señsiodo pere le reunión , sin perjuicio de hscerlo, de es-

/ timer conveniente el Fancionerio 2118 hsze lo convocatorias »

eieuós ¿por otros medios s Sau elección.- En toda convogsto-
 

o: e rás so indiosrá el lazsr , dis y hores y objeto de ls reansbn.

  

  
La Jante Genersl podrá reanirsa dentro ue los treinta mina»
 

toy poateriores a la hory señelada pers le reanión ¡ sin en

    
 

TI
MB
RE

JU
DI

CI
AL

.

r3o p 81 entes de cioho lepeso , se encontrere presente tol
 

el cepitel po:e:o y la Jants podré instelerse vélidemente
 

en oatsl ajer momento , dentro de los mencionado: treinte nik
 

 

natos .21 le Janis Gene rsl no padiere reanirse en prine rs

 
eonvocetoris por felts de gioram , se bará ane sexandae oonvb=
 

estorís lo que no podré Jdeunorars: más de treinty diss conta»

dos de le feche aeeúsledo ¿sr lo primsre reanión + in sezan-
 

-da o tercera oonvocatoris y 3ezóán ases el 06380 y no podrá
 

modificerse el objeto de le reanión señsledo en le privera »
 

¿om NO obstante

 

SPLub 3
 

lo diepuesto en al artícalo srterior , le Jante Genzrel de pam
 

cionictes y Orainerio » extraordicsrís , se entenderá convo
 

cele y quereró válidamente constitalás pere deliberar ¿en
 

22 o2el aujier bis po y en casl:aier lasar Jel territorio necio»
 

-a nel , pora trotar caslriudler aeginto , Sieapre que está pre-
 

21 sente todo el cspitsl pszsio y loa seistentes ¿quienes debe:
 

25 rán sueoribir el sote bajo sanción de nali:sd yacen ten por
 

»0 aneníuicad le celebración de le Janta ¡ein amber:o de le -
 

casl el socioniste que considere no encontrarse saficiente-
de

mente informado de aun/terminsdo asanto o seantos , quede 0po

27
   28
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de 'ocu2ncistaas , pordinsrís p

se véliveuente psre Jalibersr , en priasre vonvoustoris ,93

menester sue eoncarren socionistas que Iépresenten por lo
 

menos ls nitel dal aspitel pazsdo .n sezande oDnVDOStOYIAA

la Janta General se insteluró vólidseuente odsigazera quo ges

el cepitslpazedo 233e

charsevento.

 

 

dinerís y paeda soorder válidsuente el sanento o dieminació
 

del ospitel socisl, le trensformsoión , le fusión , ls diso»
 

 

pañís e: proceso ce ligs ¿sción ¿ls conveliceción , le prów|
 

—_rrozaoredaccióndelplezodedurseiónde le Jompsñúía ¿Ñ ,

40generslcasliaiermodificscióneontrstoapuisl

log “ebsiatos ¿hebrán de osncarrir a elle , en priutre 000

 

 

vocstoris y les dos tercerss partes o sus del ospital ps zedo
 

>

 

teción de ls witsá del ospitael pszsdo + si la Jante :enersl
 

no pudiere reanirse ni sán en sezanda convoosbtorie por felta
 

del quoraus previsto , 88 hsrá ans teroers convoostoris que
 

ao porrá de .orerse más de sesents digss cvpatedios delafechas

 

 

julere que ses el escivsl pesado quae consurra a le reunión,

sóvertirse expreganente del pertícalar, eo ls gon»  
    

lación entici; ode de la Compsñís , le resetiveción de ls Gorka

3

 



ANS
YU oo sd
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vocatorie jue se bese e»ANTIJULU YE

 

  

| Ni3 .- Gaelvo les excepciones previstsa en la Ley de compsñfba
 

 

o en estos jstebtatos y les decisiones de las Juntes Genera»

les de socionistes serón tomedsa por neyorís de votre del 09»
 

pitel psedo congarrente a la reanión «Le votación sa toma»
 

róí por ecoiones , de maneras que orde scoioniste tendrá bone
 

bon votos casntes sesn lsa gonionss que ele pertenescon O
 

A repregenbes bero le reconsideración de une resolución se re:
 

 

quiere uns wsyporía que represente , por lo uenos , lesdos

berceres partes del ospital eoncarrente se ls reunión. Los s>
 

ministredores ylos vomisarios y cúusliuier ebro uíembro de
 

los Crgenos ás diministreción o fiseslización , no podrán
 

 

18 voter en ls sprovseción de los bslunoes , en laa aelibereo iba
 

14 neg reepecto de ga responsebilidad yen les opereciones en

que tengen intereses opaestos s los de lug compsúle-.Los vo»

    
  

 

  

   

  

 

tos en blenoo ylss ebstenciones y Se sausrón as le meyorís
 

, numérico »-ABLA UL

 

tas Sonersles de secionistes, ordineriss o extrsordinsrise,

“; gerón presididas por 281 residente de lu dompeúle ..0 tus rá
 

como searetarío , el deriate Genersl .old folterd o estavia
 

re iupecido el ¿residente , le subrozeró el Vicepresidente k
 
 

y encosgo de felse o impedimento de *atezcasliliere de los
 

secio: istes elegido: por ls propis Jaunts Génetrel ¿cuendo £oh-
 

DY
SN bare o astaviere impe:1do el Jarente Genersl poobasrá de Sep

Y
e

ha erstorio casl yasere de los Jerentes o ¿ubzerentes designscop
E$
te

 

  por la Junta vb en sa 09830 , el socionistae que fate desizne L

    
 

O

ARTICULO VIGÉSIAO .-AUTAY .e Les delibersciones,acacrdos y   

T
r
i
m

 

EP
UB

LI
CA

MEL
EA
,

e

ARDE , resoluciones de ls Jante Genersl oconsteróan en una secta que
9  
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escatedaelibrodestívoe:ióefsatode.

no volder ssenterselss en el libro , en hojes debiásuente fo+

 
 

 

 

  
    e E

 

Piler ol arnto de las fienz que considere conveniente axe

eár e los *nioistrse. cres y Jinco ).» Jonocer de lez queno
 

tas. al bslence zenersl y losinventerios qs31 cono los in.

__formesgue le presenten el Presidente ,derente Gens ral, J0»   
 

 



8

neficios soocisles o atilideces snasles destinendo provismen-

he le cuts que Gebe deducirse pere ls fomseción de los fon»

dos de reserva lezel y fecaltstivo; Jiete).» A¿ordar elsue

  
  
  

mento 0 disminación del ospitel sociel.a

 

wo
ay
ao
a
a
v
o

|
]

del cepitel y cusnro este no se pezsre de oontaedo ,aeñaler,
 

lo ¿orcos y plezos en los ¡us debe psx9ro6 .» CuiplewA00yw|

derlsprórroysdelplazodedareción¿eLsGompsits-0-10-d4>

un solación enticipodo de lo niens¡ N aeve)o-Pesolver lo fas  

  

 

 

Compeñle ¡Deoe ).- Expedir lo: Pexlementos gas pongilers m0-

 

oesario pers el mejor desenvolviniento: de les sactividedes

áe lu Goupsúle y Trece ).- Nombrer Liguidedor » Liquidede=
 

ros de la usapsife en cseo de disolación de datayacñislorles
 

les reuanersciones y etribaciones y tienpo de darsción de
 

349 csrxoe y deberiiner el procedimiento de le lizuideción
 

 

Y eprober les caentes de la uisus ¡y Catorce ).“nesolver le

| emisión de les partes benelicisrisa y oblizsciones ¡uingae).
 

) aaborizar le gsanrtizsoión de escionas ¿bicoiocia )o-¿atori-

zer le ensjensción,hipoteocs o le constitación de caslasier

25 potro gravamen sobre los inmuebles de ls Vompañís 3 y,Diacío
 

24 sleto)o=0enocer y resolver c05l quier otro ssanto que le enn.
 

-5 ciaeros ,que tengs releción son les actividades de le Compa»
 

Gle o cayo eonocimiento y resolación no estuviere stribaí-
26
  

  

»7 4b e otro Orzenisas o Funcionsrio de le Jomps ls."LLULO TE  
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+= Ls eúnministrsción

de le oapañla EuLdoLo uba NS Joñel e a ) 26 reslizs ¿

 

través del virestorio , del Vioecpresiuernie ¿del Gerenie Ga»
 

neral y de los Gerentes y Jabaereniées , en los 0890: y aon
 

lea esrabauiones esxtsolecidas en le vay de Joupeñías y en
 

los presentes gaetabuator e- Los ¿podsrysi92 povrán obrer s
 

noubre de le Uoupeaía , en deterainedos 0.:nos y dentro de
 

los línites de lse fscaltedes oonstantes del respictivo po»
 

 

cdas Ra e=Dái DLICiut: "lUse adios ddrs
 

TROL eleisauRadiLe e yl Directorio se intezra con loz

 

 

“tireetore: : rincipeles elezicos vor ly Janis Gent rsl de ¿qu
 

cionigóss .= Los caplentes serán lleusoos indisbtintasuen.e 5
 

reemplezer e los +rinoiceles en los Gasos de Zeslt» p susen=-
 

cis de los wisos «Los vireetores , tanto :rinoipsias 000
 

Japlentes , carsrón dos eños en el ejerioso de sde fane10e jr

 

nsa,paúlenoo ser indstinidsmente realezlinssmnpar: ser ele»
 

sido y desea eúsr el csrzo de vireator ¿no se rezqulere nece
 

seriguente lo Gsliced de eccionista de le Jompeñifye .-Los Lil

restorzs elegirán de entre éllos sal Presidente y Vioepresin
 

dente de la Gompeñís quienes lo serán a sá vez P resi. ente
 

y Viceprinidente del Directarib. dotasrá eomo Jecreterio
 

del tireotorio, el Gerenía Fenersl o quien lo sabrozue quíe
 

nes benorán le oslidesi de pireetores y por lo sento voz y
 

voto en les delibersozones y resolacion:s del birectorios.
 

se £l pireetorio ee

 

 

reanirá cuentes vecas a88 onnvoasdo por sl residente o po
 

el Gerense Gencral .- Ls oonvocatoris se usró personelagia
  y por tsorito s los virectores presaoves y ¿02 ns aenoa Je  
 

)

 



010
z

. 7

. . bres dies de enticipsción s ls feons señelsds pers le reas
 

nión , y menos de quae bats sen de oeráoter arzenie s orite-
 

rio del fanczonsrio que resliza ls aonvocetoria, en cuyo as

so podrá reaniree sin ls onticipeción mencioneda .“uencdo se
 

encacréron preseates todos los Direotores irincipeles ¿pow
 

Nart reanirse el iirsotrrio sin necesidad de convocestoria pré-
 

vis y sio que media lr suticirsoión crevista ydentro o fue»
 

+

re delFsís y pere tretsr cuzlzuier esanto de los de sa 00%
 

| peterncia . 'n ls convocetoris se indiceró 281 laser, dio y
  M horse 892 couo el pbojaeto de le reanión esop1 43140

 

TOLZIOL id _.e El bireetorio puede inaete”»   

 

 

lersye vílidemenis pers delibersr y 89n le eoncarrencia de
  tres Direotores casndo sesn cinco loz que intezren este Or
 

geniciaio y con dos Dirsotor:s qasodo semtres los miembros
 

ál irvatorio . Jn +0 'p 8ss> sa requeriré la presocis del
 

epeni anie o del Jiespresidente y lo del Geranse ¿ne rel 0
  

 

 

de cu sabrocente ».- Les denisionss del Directorio se tomeráh
1

por mayoríe de votos de los bireotores conearrentes e le reh=
 

nión y tel mayoría estará forusia por los votos de bres Di-
 

roobores viga. Sesa Gasiro o cine los birestorse y de dos
  

cuenco gesn tres Direobores .- «l Presidente o quien le sab
  
rozue tendrá voto dirimente en ceso de «upate en lu votación.
 

"ita o» Los delibersciones ¿0008 |n

 

 

 

dos y resoluciones del Virectario conaterén de setes que sap
 

yrán esentedss en el libro destios«o paras el efegto y ¡de es
 

-e terá e aer o del Jeran.e fenerel .Lss sotes podrán ser eproj-
  

27 bere om do misrr ralnió y caerán 9490 16s3 por cojon los plo
  rectrures asistentes e le reunión , 5 asnos de qae el sano sel

28
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hésare s ello , en cayo osso , dejando constancias del pe rti-
 

aular seré susorii. el sots por loz desós Directores .-¿De

 

Jorrewp onde el Pirectrrio les sic :1evi2s stribacionesn: Uno)4
 

 

Zapervi ciler le esvinistreción de la Jomgg fla y Dos).Came

vlir xy hsger cumplir los ¡atetitos cociyles y lus resola»

eionoo .2 le Jante ¿onsrel; Tres). Solic1csr e le Janta 3Ue+
 

narsl le orueción de isenciss , Juoarislas y Oficinsa Ge 1
 

omnia e. Castro )e "e desr ol belenos zanersl, ls cuente
  

 

de pércidsa y zenenciss y les de £a de ls Joupn:fes y con al

inforas y sauzerencios odorrespondienties yeoamsterlos e le enr
 

bscióbn de ls fanta Jenersi ¡ Jineo Je» Noabrer » los Gerene
 SA =

>tes y Saberes tes “a ls Jompeñfa, deterainsr sas ebribavio:>»
 

nes y, ceríodo de ¿are:zión de sas carzo" y las remaner=cione
 

que deben percibir seí como removerles o suspender lao en el
 

A ejera 84 o ú E Bu: í sones

 

árí incluires le ce repiegenteción lezel .e veis Jo» abori
 

reral ceror e General el pisr sgisnto de poderes cencrulesj

pero s1 ol meréato se refírre » ls sdministración y repre
 

senteríón lezel «as le Jomps Ís o pestes ls esi nevión de ec+
 

bores y¿gerá necessrio que le sarorización ls conceda Lo Jan+
 

te Gene rsl y dicte). Objeter o prohibir ls inversión de Log
 

fondos de ls “pmpsiís o ls pe ticipeuión da Éute, suncue se
 

sín ioversión , en caslivicr nezonío » gobivideo! 74: coygiw

<a

dere perjaviciól » los intereses te la compsóle ; Uco). AUR
 

torizer le exvedioión de logs dapliosins de los títulos de
 

gociones y de los cartificados provizioneles , perdidos o
   destrafloze y Nueve Jo.» autori.sr el derente tensrel le opnse
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q les sizuientes sbribuc. ones: Unp).--Canvegar y presidir les
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do deba intervenir le Vospsñís y syortar bienes inauebles;
 

N onae )oeNleborer loa proyeotos de Reslamentos de la Jompsito
 

y someterlos s ls seprobución de la Janis Genersl ¡; Doce).-Rep
 

solver los seantos que el derente dente rel le someta a sa con
 

 

sola:ión corresponde s la Junta Generel ¡ Trece).Gonvasr de

 

les excuses 9 renuncias de los vireckores Prinoivslss y en

 

 

por el tie.po gue 's+lbe e fate ns s completar el período ;
 

Catoroe ).=Joncelar licencias sl Freeídente , Viceprenidente
 

 

y Gerente ensral y dúesi:znsr sue reeamplezos aisntres dare
  le licensis , en aso de q.e los presentes Zatetatos no pro»
 

vesn la sabrogeción ; y, cuinoe ).- Ejercer lua demós stri-

 

sivente y el Vicepresidente de le vompeñts y del vrireatorio
 

dareréín dos súps en el ejeroicio de sus Faniones pudiendo
 

ser írcetfinidsaente reelesidos .

 

 

 

 

   rean.onsa de las Juniss Generslan 18 ¿eaionistsa y les del Dii-
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restoripz 02). Juseribir soonjantemente con el Gerente Ga»

nerel, les estes de lus sesiones de Jantss venersles y del
  

várectorio , Los títalos de les scoiones , Los certificacoe
 

provisisneles y los títalos de less oblizeciones y de less psy-
 

tes benef.aloriss que heys enitido le JospsoÍe ; Tres). Came
 

vlir y ras” aauddr les resolaciones de la Jante ¡tnaral y
 

del virentorio y yydarbro )e- Ls: deus ¿ue consten. sn la
 

Ley de Jompsñígs y an loa presentes sebetatos .- AMAULO
 

"di RiBUvion o ia Vd ot acdda Corresponde

 

 

Y

gl Vicepr:gsavente :¿Unb).- Peeuplezer sl irenidente, con ple
ra

nitad de stribuvcinnes , en los cssos de fslte teaporsl, 94-
 

sencia o impedimento y Dos). -J3ubrogar el verente “enersl,

. e

con plenictad de estribaciones , en los 0ss0s e felts tempo»
 

rel, sasencie o impedimento +.» Jasndo la falts del ¿resi-
 

7dense p del verenta Genarsl fué ren definitives , al Vioeprea

sicernve convocsrí de inmediato a la Janta Jeneral psre la ,
 

desensción del titular jdevien io ejercer les fanciones de
 

caelouiera de teles fanoionsrioe hasts que el 6. tale r en-
 

 

 

 

*1 Gerente General darsré dos e.os en el ejercicio “e sus
 

 

fanciones ppudiendo ser indefinidsmente reele cado .isrs 3er

Llelexjdoydeseupeúsr al cerzo de Lerente Gente rel no 358 ra-

quiere neceserienente ls oslida de sacionista de lo 00m78-
 

- ¿l 1ueran-  GlasAa",
 

be General está inveestiio de les facalteñes necesa riss rim
 

ere: tea s 5ocds loz esintoe relecione:os «on el siro 0 trás
   fico de le Sompe lu , 2n operscionse industrisles ¿unasre
 

 



 

    

   

  

  

 

o rden - 07 r2 2306

suientes elribacionea :UnoJ.- Lo edutnid
 

 

 

La represent-ción leysl , jacioiol y extrejaiicial , en to=
 

áos los ectos , 0onsretos y deuós sotividades de la Compañia;
 

Tres )e»Orgenizar y dirizir les operscionss de le Compeñte y
 

Castro). dauaoribir . eceptar y psier y, 6ndossr yproteatar
 

nuelar lebrss de gsmbio paseróg merosgntiles y ptros tí-

dib Cineo Je=4brir cuentes corriuntes -benas”-
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forme» FP or resolución

áel tirsotorio este atribución pueden ejercerles oonjantamen.

te dos Gerentes o un Gerente con an subgersnte o caslaqulere

 

de estos Fancioneríios con el verenta Genersl.» deja). Nome
 

brer , reuover y fijer los sueldos y eulsrios de los mples:
 ánadelo

Joupeifs

ouysdesíznsciónno

S9rresponda a le Jan:

>taGeneral o el pireotorio' y Siete ).- Virizír le vbrientae

 

ción finenciere ús lu voapañíe ¿ Vonmo ).» Formuler prozremss

de promoción de ventes , siztenss de eráédito » cuslgaler O
 

bro que -- peraite el mejor desenvolvimiento de lee eotiviad 
 

de ls dorels e=.Nagve)o Aidnairir bienes y veloras ,00:cé.
 

6408 y cegaivos de obres Jompoiles y Viezjo roruuler el bes
 

larce generel, le ounte de párdides y sgeneñcisa y el inventa-
 

río y les. de :5s cuentes de ls compsñía y someterlos s.la e»
 

probecibn de lo Janis Gene rel as travez del birectorio ¿ Un»
 

00).- virer pod.dbs y) faocturss y reelizar vaslguier 30m -»
  28  tión que se relscione con la importeción y axporteción de
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meteris primas y msquinariss , produetos elaborados o semiela=
 

  

borsipo2 y 8toÍters y DO0e).-Celebrar con los Jencos ¿ome yw

5 rocalae veticciner o» 20 de gpatrb»

versia, ls soaferas de sotividsd , co patensla y airibaciones
 

de los Gerentes y Jubjermatee y dasorca J.- Comprometar al
 

 

pleito el pleito en árbitros , desistir del jaício o trensi

gir. fecaltad gar podrá ejarcerle por si niísco o por medio
 

de los frocaredores Jadicisles; ¿amaoea) e-Institair ¿podera
 

dpa sepecisles y pProouredores Jaiicisles otorzóndoles las
 

fecultedes que estime conveniente; y previs satorizaeción del
 

Lireotorio o de ls Junts General,sezón ses sl esa, eonfe»

 

 

nerelez de cocionistas p» s reaníones del Virsctorio y sectas
 

%

de soretsriíio en teles vrgenisaos y Diecisiete '.- ¿unoriw
 

bir oonjantenerte con el Presidente o cn quien le subrozuel
 

lea sebss de Jantas úenersles , del Direetorio y los títulob
 

de eccionsa , pertes beneficiesriss a oblizecionss assi cono
 

los csrtificedo» provisisnsles y “ieciooho ) Llevar los li-
 

bros de actes de Jantes Generslesy del '¿ireutorio, sai 20»
 

mo el de :euiones y seclonistas de la Joups' le ; yy Piecio
 

nazveJs» »jeroe les deafs etribacionoe establesióása on la
 

Ley de Jomnscías y en los presentes Yetetatos .ciggiuN GUA y $

 

Leal O a caa quido Y AoPAq ATL
 

Adis RABO e Vuéndo el Dio     
 

reotoriír consicere ponvenientea a los interasas de lo Sp1oae
   ñls ,nombreró el o los Geren.es y vJubzerentes qae astins nep
 

 



C
O

r
d ?

f h
a

eesarío, señeláénioles sas stribaciones , período de cursción
 

de sue ssrzos y remunerecion:s .-Los Yerentes y ¿ubgerentes
   

  
  
  
   

 

  

dentro de ls» asfers de sas siribaciones, Obrsn e nombre de
 

psbitaldos en conforaided gon

 

la ey y onn los presentes Tstatabos , Sjercerán las faecaly
 

conferido sajetáncoso o ler stríbacia)

 

| gas eonsten en los respectivos iestrasentos , por al tida»

| pp y dentro de log línitas s11fí esterloaiios e-iTtULO JAN
 

   UA RERTISANTAS IO     

     

     

   
   

 

HOCies Les represont«o0ión lezsl ,Jadicial y extrsjadi-Se
e

 

 

cil , en todos los setos y Contratos y dezéo sotiviídedas
  

relecionedas con el ziro y trófico de lo Joscola MULINOS
 

ar 10R Sede (MOCIAZA ), corresponde ejercarls con plenitud
   
e siribaciones y, el Gerente Genorsl, sic. otras líviteciones
 

rr
um

v

Yae les esteblscidas en le Ley o en los oresentes Ustataton.
 

Ea susencia O iapedíiaento teanorel del Geren»

 

  

ta Gencrel , le representeción lezsl de la Voucsiós yeon =- |/
 

“plenitud de striíbucioues , la ejercars al Vicepresidente de
 

la Compúle edi  

 

 

 

d
a

 

, ¡A y devespeñsr el osrzo de Jowdserio ¿no 29 requiere   
sé eccionisto de la Oompeñíe . ll Comisario Saplente dararé
 

25 el misno tienpo del grinoipsl y reemplazará e %£:t58 en los c4-
 

26 soy de saesencia pfelte o lapediuento teuporsl del miemp.=¿Re
 

 

. .- $1 Comissrio tiene
 

derecio ¿ilimitado de inspecaión y vixzilencia esbre les: ope»   28 
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rsojones sociales , asín dependencias de la sduinistración y

ea el solo interáón de le Compeñís . as stribaciones,¿debe-
 

res y erohibiciones e incompstibilidedes y2on les detorains*"
 

des en le ley le !oapel Ís52 edu dilo” blils e-blcubyilo    

LTTO: .«mfJULy "10320 esDIooLUcli e A AUO POL:Eee

1 Í

 

¿IGN q. Les Compalía se di-

 

 

saelva :Uno)e» For el cumplimiento del plezo ¿er el cuel
 

es sonssabayó y e menos de que , sntes de sy venciadeaio,
 

le Junta Generel da secionísts , renaslvs <2 prírroge ¡Dos)
 

z0r le conslasión de les sotividsdes q9e eonstitayen su pde
 

deto s “res)e» Por ls nírdida del ciacienta por ulento o mé
 

fel yepitelsocigsl y de le botsidin: de lss reserves yo úe
 

loc poros tedes que determinsre la uey de Jompeñfesy Jastro)
 

For le fasión o ebsorción y Jines)e» Hor resolación de ls
 

Jant>» Cen ral “e socioniotes eúbptals son el jubral y 45, 0]
 

ríse deciroriss previstas en los presentes 23084503 3 Ys
 

por las dexés ocsasar previatse en la us; de voape Lese-TtLTUA_
 

watios, uiNY iiel    
 

Tompeia y se prooecrrá e sa liquis
 

 

 

aos 6 los que ls de cajetarse ls linaidsción , delerasne rá
 

el tisopo en el yae loz Ligaideadores hsn ¿e progeder gs ls
 

liquiirción ylon fasuitedes de tsles liquidalores y atiale-
 

rá le ronao roción gue hsa de peroibir por ls ligzus.dsuión.
 

33 le Jane jen:ral ab nadisre reza io gus £60re esos aq
 

peotos ale liquicsción se sajeterá e los preceptos conc te ne
   tea en la Ley úe Josmperles ey

 

ásoión , excejto en lo: seva. se fusión o sosoraión .is Jun*

be vencral desizvpará eno o wés Liquidadores y fijerí lso nop

a
3
)
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GUNSRALióGes ARTÍCULO PRiuBalio Nuv INO0s¿*+RESVONSAB1ILLab ba
 

LOs ádulufilolas e=-loa scaionistas solo responden de lees o0blizs-
2 sm

cionsa saocisles hrasts> > el valop de
quegon propiastsrioas .». ¿AT YU AD RAGE a    
 

fanoionsrio nombrado pare período fijo y gue habiíere sido
 

desi:znado essndo el de dursción de su 06r.zo estaviere ye 00
 

menzado , ejercerá sus fanciones fnicemente hssto la ta mí»
 

nsción dal eprrespondiente período .. A49TIGULO

 

 

A   NELemi BURE FBUIVA ya ZU .- “dentres ls Jante 5
 

novel o el .irectorio, 2eÓn <l aseo ¿00 hayan desiguado el
 

4 a . “ 2A Pancion-ris aue debe reemplszsr sl jue 04ase en el sjercioio
 

 

las 220 fanciones por te uinsaión del período o por otras c9a
 

12 los, egael econtínasró en al ejercicio asl dsrzopbheste cuendo
 

al sgacesnr tome posesión de 22 serzo , excepto los cesos de

4
]

18
 

a | réeuoción o saapensión en loa que ces»=rá de inuevi--co en las
 

fanciozos e». ¿37  15
 

YA,” De les abilicsóes líquidas y reosudadas que se Obbúe
16 -
 

vieres en esde ejerc.oio seonbuico enuel , ae destirerá une
 

lá carte eyuivelense sl sipor clento,por Lo menos )para ford 
 

; Aur ar ul 0: ne regevo lezel de le Jompaúleyhes:is que diehp
 

D-b +:G9nue y por lo auenda , +1 acincacate por cierto del
 

Y 91601 socisl e-Le Jantes Génarsl, en cualquier apuento paez
 

vo
rn
an
:

de «osruer la forusción del fondo de reserve fevultetivo deb

| tineio e evenbusliasies o sy un fín Cetersineio,señalendoañ

tel caso la aunty enusi y el monto del mismo .*.¡70jui
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idaLi8BO enidálvl,” ¿JONQUigo .. Fl ejercicio ecos
 

nóbnico an snael . Mprobsio por ls Junts Genersl al nuevo taxa

  

 

 Igo
“bo de los fetebvutos Jo0islesjoquells resaclva poranenimidad
   áe votos de los eoncarrentes , derpxsr en s2 botslidsd los 3
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istetutos gae consten en la esoritare públice de dieciseis
 

de Febrero de mil novecientos sesents y anosinsarita en sl
 

 

les refporase eonestantes de le Bascritars píúblaies 2e oohs de
 

serio de di4l novecientos sesenta y ano insorits en el Tesia
 

tro dercantil el ocrogioeio su tales ass y 9 De=La Janis qe
 

4401y

presidente jencargzadode ls ¿residencia yde le representa

 

 

 

 

 

naevos +stetatos .ocieles , esi 38940 psre que rislios log
 

ges*iones necessrisa pers 329 aprobsción y insoripozón y les
 

denés que sesn proceúentes pars su perfevoionamiento Lisula
 

 Gebióoccs gengs «radyresaltolosseuntosquefuaronob

E

Jeso de il: preven rcadón, el «senor residents inecrzedo

declers teruiiaso: le presente reanjón y epn el a s sy

se reádscote el estes, oonoede un noac:tbo de regeso .» sa rainsr

  
 

 

da de redsotar al sete, el señor iresidsatereinstalalama
 

sión con ls esistencia de laa persones mencinnsedes al 00
 

——Mi1£030—¿lepóns-39526déeotare—.l2060-40:9-40—qus—s

si se aizo , hsoiéndose eprobaio sua redacaión por losagíse
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Certífico: Que de confornilad con la Resolución número 3.294 del Intendente
 

de Compañias e inscrito con fecha de hoy la escritura pública de Cambie de
 

Denominación de la Compañía Anónima MOLINOS CHAMPION Seás per la de MOLINOS
 

CHAMPION S.de ( MOCHASA), y Reforma Integral y Cofificación de sus Estatutos
 

Sociales, de fojas 901 a 958, número 42 del Registro Mercantil, en el Libre
 

de Industriszles, anetedo bajo el número 1.923 del Repertorio.- Quayaquíl,
   seis de Febrero de mil novecientos setenta y cuatro.” El Registrador de la
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Cortificss ue con fecha de hay se tomé nota de esta escrítira a fojas 756 y

1.276 del Registre Mercantil de apa sel ee. Anscr1pelmes res”

pectivas.- Ouayequil, seis dazokruro de jistes  

  El Registrador de la Prepisdad.- ¡ ; y
ml —4 ms

a E , LA TS

> da
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URqe

De conformidad con la Resolución No. 3294 de 1% Intendencia de Compañias,

del 8 de Enero de 1.974, medi%nte 12 cual Aprueba 1a Reforma Integral y

Codificación de Estrtutos de la COiu Ax.A ANONIMA MOLINOS Ciiám ION S,A,,

Certifico: Que he tomado nota 81 márgen de lAs matrices de fechas 10 de

Feovrero y 8 de YMtrzo de 1.961 1% Resolución 2nt+s mencionsd2,- GuAySquil,

once de Febrero de mil novecientos setenta y cuttro.»
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